
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
              <<<<<<<<<<<< 
 

ACTA No.  021 
 
 

FECHA:     6 de Mayo del 2005 
HORA:   10h00 
TIPO:    Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez 
LUGAR:   Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                            ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                             VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 
Lcdo. Miguel Cedeño                                                                             CONCEJAL 
Dr. Jorge Garay                                                                                      CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno                                                                             CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                                  CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                                                            CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                            CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                               SECRETARIO 
GENERAL 
ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación de las actas anteriores  
2. Lectura de Comunicaciones y resoluciones 
3. Informe del Señor Alcalde 
4. Aprobación en Segunda de la Ordenanza de Implantación de los organismos 

del Sistema Nacional de Protección de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia en el Cantón Sucre. 

5. Autorización al Señor Alcalde para salir fuera del país al Encuentro en San 
Francisco – Estados Unidos para la celebración de la Semana Mundial del 
Medio Ambiente del 1 al 5 de Junio; y a México al Segundo Taller  
Latinoaméricano de la red mundial del agua a celebrarse del 21 al 25 de Junio.  

6. Autorización al Señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal para firmar 
convenios de Cooperación  con la Asociación de Municipalidades del 
Ecuador.---------------------- 

El Señor Alcalde pide se constate el Quórum Reglamentario estando los siete 
Concejales de lo siete citados, e inmediatamente hace conocer el orden del día.--------
------------------------------- 1.- APROBACION DE  LAS ACTAS ANTERIORES. 
El acta de la sesión extraordinaria es aprobada por unanimidad;  el acta de la sesión 
ordinaria del 29 de abril es aprobada por seis votos a favor y uno en contra de la 
Señora Concejal Graciela Moreno la misma que explica que vota en contra por 
haberle llegado el acta a última hora.- ---------------------------------------- 
2.- LECTURA DE COMUNICACIONES Y RESOLUCIONES. Se da lectura a la 
comunicación enviada por los padres de familia y profesores de la comunidad de San 
Benito de la Parroquia San Isidro, en el cual  solicitan se les done el terreno que el 
Señor Alfonso Muñoz Mejía entregó al Municipio de Sucre el mismo que servirá para 
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ampliar el terreno  de la escuela Fiscal Alfredo Pérez Guerrero. El Concejal Luis 
vara hace uso de la palabra el mismo que mociona que este terreno sea donado a  
la Escuela Alfredo Pérez Guerrero; moción que es apoyada por el Concejal 
Miguel Cedeño.  No habiendo otra moción el  Señor Alcalde dispone la votación.  El 
concejal Miguel Cedeño a favor de la moción;   Concejal Dr. Jorge Garay  manifiesta 
estar de acuerdo con la donación del terreno pero que una vez que estén los informe 
de cada Departamento se lo hagan conocer al pleno del concejo, su vota a favor de la 
moción;  Concejal Graciela Moreno manifiesta que ella vota en contra hasta que no 
haya un pronunciamiento del Señor Alcalde desmintiendo las versiones que se han 
dado con respecto al tema del Colegio Alfaro y del bacheo; concejal Lcda. Cristina 
Ruperti dice estar de acuerdo con el concejal Garay en el sentido de que todos los 
informes que los Departamento hagan deben de conocerlo el concejo en pleno, su 
voto a favor de la moción;  concejal Ing.  José  Véliz; Luis vera   y Señora Ingrid 
Zambrano a favor de la moción, siendo los resultados seis votos a favor de la moción 
y uno en contra de la señora concejal Graciela Moreno Vintimilla Lectura de la 
comunicación enviada por MONACO SA REPRESENTACIONES solicitando sean 
recibidos en comisión por el concejo para el 6 de mayo.- En vista que no estaban 
presente ningún representante se dejo este tema para una próxima sesión.- --------------
------------------------------------------------------------------------------ 
3.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE  El Señor alcalde informa sobre la 
comunicación que ha recibido por parte de ARD-3 donde  para la próxima semana 
estarían en nuestra ciudad un representante de esta organización  por lo que invita a 
todos lo concejales y personal de esta institución a estar atenta a esta visita para que 
participen de los diálogos que se puedan  mantener entre representante de ARD-3 y 
de esta institución que el director de ARD-3 ha conseguido que del municipio de 
Cayambe envíen a una persona especializada para realizar una pasantía en nuestro 
Municipio;  al igual que el Alcalde de Loja esta enviando a un  técnico como es el 
Ing. Álvarez  para que explique ciertas directrices con el manejo de desechos sólidos 
en esta ciudad.  También informa que estuvo en nuestra ciudad el Ing.  Pareja, técnico 
de AME para trabajar y avanzar en el tema de alcantarillado y desechos sólidos; así 
mismo informa que esta semana estuvo matizada un poco con los problemas de la 
provincia donde  el día martes estuvo reunido junto a los demás Alcaldes de la 
provincia con la Vice-Ministra de Economía en la ciudad de Portoviejo, en  cuya 
reunión se dio un hecho medio bochornoso con unos ciudadanos de Portoviejo  ya 
que en una reunión  mantenida con todos los 22 Alcaldes habían llegado a un acuerdo 
de darles 72 horas al gobierno para que transfieran los fondos que el mismo había 
firmado para la emergencia de la provincia, plazo que se vence esta noche a las 24 
H00 y que de este decreto solo habían llegado quinientos mil dólares, cantidad 
mínima para poder hacer frente a la emergencia que vive la provincia,  pareciendo 
que el dialogo que los Alcaldes mantienen con representantes del Gobierno se esta 
agotando ya que todo tiene su limite;  también informa que estuvo reunido con el 
Prefecto de la provincia y el Señor Gobernador quienes también son parte del Comité 
de Crisis de la Provincia;  la próxima semana se tiene previsto firmar el convenio con 
la Compañía Terraconsult sobre el estudio de impacto ambiental del Puerto Punta de 
Bellaca y la digitalización del proyecto. Dice que siente una gran pena saber que este 
municipio no tenga un proyecto capaz de ser ofrecido a los inversionista;   se va a 
trabajar en la actualización de los estudio del sistema de alcantarillado que tiene 10 
año realizados donde todos los valores están en sucre debiéndose actualizarlos en 
dólares; Indica que se va a crear una unidad de proyectos e invita a los Concejales 
para que el día 15 de mayo realicen una sesión en la Parroquia de San Isidro en 
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homenaje a su aniversario.- hasta aquí el informe del Señor Alcalde.- -------------------
---------------------------- 
4.- APROBACION EN SEGUNDA DE LA ORDENANZA DE 
IMPLANTACION DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA DEL 
CANTON SUCRE.- En este punto no se resuelve nada ya que la Concejal Ingrid 
Zambrano explica los cambio que se debe realizar a esta ordenanza cuya explicación 
se la dieron los técnicos de AME; por lo que  invita a todos los concejales para el día 
martes que van a venir estos señores de AME  a dar una explicación sobre como debe 
de funcionar el CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA.  -------
---------------------------------------------------------------------------------- 
5.- AUTORIZACION AL SEÑOR ALCALDE PARA SALIR FUERA DEL 
PAIS AL ENCUENTRO EN SAN FRANCISCO PARA LA CELEBRACION 
DE LA SEMANA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE A CELEBRARSE DE 
1 AL 5 DE JUNIO;  Y,  A MEXICO AL SEGUNDO TALLER 
LATINOAMERICANO DE LA RED MUNICIPAL DEL AGUA DEL 21 AL 25 
DE JUNIO.-  El concejal Ing. José Véliz manifiesta que todos los viajes que haga el 
señor Alcalde son de importancia y de buenos resultados, por lo que mociona  se le 
conceda permiso al señor Alcalde para poder salir del país los días 1 al 5 de 
junio a San Francisco y del 21 al 25 de junio a México; moción  apoyada por los 
concejales  Miguel Cedeño y  Luis Vera y aprobada por 6 votos a favor y uno en 
contra de la señora Concejal Graciela Moreno quien manifiesta votar en contra por 
que tiene ciertos temores.------------------------------------------------------------------------
------------------------------- 
6.- AUTORIZACION  AL SEÑOR ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO 
PARA FIRMAR CONVENIOS DE COOPERCION CON AME. El Dr. Jorge 
Garay manifiesta que es importante para la colectividad del Cantón y en especial para 
Bahía de Caráquez solucionar sus problemas de alcantarillado, pero que  tiene ciertos 
interrogantes con respectos a los convenios que se van afirmar con AME ya que el 
rubro que tiene que desembolsar el municipio en el convenio de desechos sólidos es 
elevado y que tal vez se puede paralizar la inversión pública por parte del municipio  
ya que comprometería el rubro de inversión para cumplir con estos convenio, 
creyendo que es necesario que ya se vea la obra física en el Cantón ya que el 
convenio habla que el municipio debe tener un rubro de cincuenta mil dólares 
debidamente certificados por la Dirección Financiera; la  otra interrogante es sobre el 
producto final de este proyecto estando en lo demás  de acuerdo, pero que esta en 
manos del Alcalde negociar bien los rubros para que estos sean más bajos.- La 
Concejal Ingrid Zambrano manifiesta que es hora de ver la inversión municipal que 
tanto reclama el pueblo como es la obra física, pero que también es necesario que se 
cuente con herramientas capaz de establecer un equilibrio  con el ambiente; por ello 
mociona se autorice al Señor Alcalde y procurador sindico para firmar convenio 
de cooperación con Ame siempre y cuando no se comprometan los rubros de las 
obras prioritarias para el cantón . Moción  apoyada por el concejal Dr. Jorge 
Garay;  no habiendo ninguna otra moción el Señor Alcalde dispone la votación  El 
concejal Miguel Cedeño a favor de la moción;  concejal Dr. Jorge Garay por la 
moción;  La Concejal Graciela Moreno manifiesta que en estos convenios se 
involucren también a las universidades ya que estas tienen proyecto que muchas 
veces están arrumados y no se le saca el provecho necesario  creyendo que con el 
involucramiento de las universidades estos proyectos tendrán el éxito esperado por 
eso su voto a favor de la moción.- La Concejal Lcda. Cristina Ruperti manifiesta que 



 

 4 

a todos estos convenios deben de realizársele el seguimiento necesario para que 
tengan éxito,  su voto a favor de la moción. Los Señores Concejales Ing. José Véliz, 
Luis Vera   e Ingrid Zambrano a favor de la moción.----------------- 
Siendo las once horas con treinta minutos  el Señor Alcalde clausura la sesión; 
firmando para mayor constancia   junto con el Secretario General que certifico.--------
---------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                         Ing. Teddy Zambrano Vera 
ALCALDE DEL CANTON                                        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

RESOLUCIONES 
 
 

���� El Concejo resolvió aprobar  donar el terreno entregado a esta 
Municipalidad por parte del  Señor Alfonso Muñoz Mejía  a la Comunidad 
de San Benito de la Parroquia San Isidro, el mismo que servirá  para la 
ampliación de la Escuela Fiscal Alfredo Pérez Guerrero del indicado sitio. 

 
���� El Concejo resolvió  aprobar  conceder licencia  al Señor Alcalde para 

salir fuera del país los días 1 al 5 de Junio a San Francisco- Estados 
Unidos para la  celebración de la Semana Mundial del Medio Ambiente;  
del 21 al 25 de Junio a México al Segundo Taller Latinoamericano de la 
Red Municipal del Agua. 

 
���� El Concejo resolvió  autorizar al Señor Alcalde y Procurador Síndico para 

firmar convenio de Cooperación con AME siempre y cuando no se 
comprometan los rubros de las obras prioritarias para el Cantón. 

 
 
 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                         Ing. Teddy Zambrano Vera 
ALCALDE DEL CANTON                                        SECRETARIO GENERAL 

 
 


